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CONCLUSIONES DE LA COMISICONCLUSIONES DE LA COMISIÓÓN INTERNACIONAL DE PROTECCIN INTERNACIONAL DE PROTECCIÓÓN RADIOLOGICA N RADIOLOGICA 
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RDL 2/2008 POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO RDL 2/2008 POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO ESTATALREFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO ESTATAL

�� ArtArtíículo 15. 2.culo 15. 2.-- EvaluaciEvaluacióón y seguimiento de la sostenibilidad del n y seguimiento de la sostenibilidad del 
desarrollo urbano.desarrollo urbano.

El informe de sostenibilidad ambiental de El informe de sostenibilidad ambiental de 
los instrumentos de ordenacilos instrumentos de ordenacióón de n de 
actuaciones de urbanizaciactuaciones de urbanizacióón, debern, deberáá
incluir un mapa de riesgos naturales del incluir un mapa de riesgos naturales del 
áámbito objeto de ordenacimbito objeto de ordenacióón.n.
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CCÓÓDIGO TDIGO TÉÉCNICO DE LA EDIFICACICNICO DE LA EDIFICACIÓÓN (REAL N (REAL 
DECRETO 314/2006, DE 17 DECRETO 314/2006, DE 17 DEDE MARZO)MARZO)

�� ART. 13.3  Exigencias bART. 13.3  Exigencias báásicas de salubridad. Calidad sicas de salubridad. Calidad 
del aire exterior.del aire exterior.

1.1.-- ““Los edificios dispondrLos edificios dispondráán de medios para que sus n de medios para que sus 
recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando 
los contaminantes que se produzcan de forma habitual los contaminantes que se produzcan de forma habitual 
durante el uso normal de los edificios, de forma que se durante el uso normal de los edificios, de forma que se 
aporte un caudal suficiente de aire exterior y se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se 
garantice la extraccigarantice la extraccióón y la expulsin y la expulsióón del aire viciado por n del aire viciado por 
los contaminanteslos contaminantes””
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Ley de  la Vivienda de GaliciaLey de  la Vivienda de Galicia

Art.11.Art.11.-- ““La obtenciLa obtencióón y el mantenimiento de n y el mantenimiento de 
ambientes saludables en el interior del ambientes saludables en el interior del 

edificio, mediante la prevenciedificio, mediante la prevencióón de n de 
emisiones nocivas, emisiones nocivas, especialmenteespecialmente las del las del 

gas radgas radóónn, y de la contaminaci, y de la contaminacióón del aire y n del aire y 
la proteccila proteccióón frente al ruido, asn frente al ruido, asíí como la como la 

adecuada ventilaciadecuada ventilacióón de los espacios n de los espacios 
habitableshabitables””..
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Decreto 262/2007Decreto 262/2007 ““NormasNormas HHáábitat de Galiciabitat de Galicia 
versusversus Decreto 29/2010Decreto 29/2010

� “Deberá garantizarse que, como 
consecuencia del diseño del 

edificio, así como la 
implantación en este de otros 

usos o actividades 
complementarias de la 

edificación, la calidad del aire 
exterior utilizado en la 

renovación del aire interior de 
las viviendas no se encuentre 

contaminado.
� Así mismo, se tendrá

especial consideración en la 
eliminación de la posible 

contaminación de las viviendas 
por el gas radón”

El preámbulo de las nuevas Normas 
“deja para la normativa 

sectorial, la implantación de 
asuntos que se encuentran 

fuera del ámbito que la 
normativa Hábitat debe 

regular”, citando expresamente: 
“el ahorro energético; y la 

posible protección frente a las 
emanaciones de gas radón”. 



Decreto 262/2007Decreto 262/2007 ““NormasNormas HHáábitat de Galiciabitat de Galicia””
versusversus Decreto 29/2010 (y II)Decreto 29/2010 (y II)

ID2.3.1. Salubridad: “Toda vivienda 
unifamiliar aislada deberá 

separarse del terreno con un 
espacio mínimo de 60 cm. 
Desde el nivel interior del 

forjado y garantizar un nivel de 
ventilación cruzada suficiente 

que minimice el riesgo de 
penetración de aire exterior 

contaminado en el interior de la 
vivienda, así como el riesgo de 

humedad procedente del 
terreno.

� Así mismo, se tendrá especial 
consideración en la eliminación 
de la posible contaminación de 

las viviendas por gas radón”

El preámbulo de las nuevas 
Normas “deja para la normativa 

sectorial, la implantación de 
asuntos que se encuentran 

fuera del ámbito que la 
normativa Hábitat debe 

regular”, citando expresamente: 
“el ahorro energético; y la 

posible protección frente a las 
emanaciones de gas radón”. 
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Real Decreto 1439/2010, de 5 Real Decreto 1439/2010, de 5 dede
NoviembreNoviembre

�� ArtArtíículo 62. Aplicaciculo 62. Aplicacióón.n.
““Los titulares de las Los titulares de las actividades laboralesactividades laborales, donde existan fuentes , donde existan fuentes 
naturales de radiacinaturales de radiacióón, debern, deberáán declarar estas actividades ante los n declarar estas actividades ante los 
óórganos competentes en materia de industria de las Comunidades rganos competentes en materia de industria de las Comunidades 
AutAutóónomasnomas…”…”
Entre las actividades que deben ser declaradas se incluyen Entre las actividades que deben ser declaradas se incluyen laslas
siguientes:siguientes:
““a) Actividades laborales en las que los trabajadores y, en su caa) Actividades laborales en las que los trabajadores y, en su caso, so, 
los miembros del plos miembros del púúblico estblico estéén expuestos a la inhalacin expuestos a la inhalacióón de n de 
descendientes del descendientes del tortoróónn o del rado del radóón o radiacin o radiacióón gamma o a n gamma o a 
cualquier otra exposicicualquier otra exposicióón en lugares de trabajon en lugares de trabajo…”…”
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Conclusiones y recomendacionesConclusiones y recomendaciones

11..-- Las instituciones del Estado, las autonLas instituciones del Estado, las autonóómicas, y las micas, y las 
locales,  deberlocales,  deberáán  hacer suyas, en relacin  hacer suyas, en relacióón con la n con la 
protecciproteccióón de la poblacin de la poblacióón contra los peligros de una n contra los peligros de una 
exposiciexposicióón al radn al radóón en el interior de las viviendas, de los n en el interior de las viviendas, de los 
mapas  oficiales de radmapas  oficiales de radóón actualizados.n actualizados.

2.2.-- En relaciEn relacióón con estos mapas, debern con estos mapas, deberáán establecer unas n establecer unas 
normas adecuadas para limitar toda exposicinormas adecuadas para limitar toda exposicióón a las n a las 
concentraciones excesivas de radconcentraciones excesivas de radóón en el interior de los n en el interior de los 
edificios o viviendas.edificios o viviendas.

3.3.-- Se informarSe informaráá a toda la poblacia toda la poblacióón de forma sencilla al n de forma sencilla al 
respecto.respecto.
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FUTURAS CONSTRUCCIONESFUTURAS CONSTRUCCIONES

Los ayuntamientos  dispondrLos ayuntamientos  dispondráán del Mapa de Radn del Mapa de Radóónn
Oficial  de su tOficial  de su téérmino municipal, que,  o bien serrmino municipal, que,  o bien seráá
incorporado  como un  documento integrante de sus incorporado  como un  documento integrante de sus 
planes generales de ordenaciplanes generales de ordenacióón o normas subsidiarias, n o normas subsidiarias, 
o bien en atencio bien en atencióón a lo que dispongan las normas n a lo que dispongan las normas 
estatales o autonestatales o autonóómicas, sermicas, seráá de aplicacide aplicacióón en las n en las 
futuras construcciones tanto en su disefuturas construcciones tanto en su diseñño como en las o como en las 
medidas correctoras o mitigadoras adecuadas, ymedidas correctoras o mitigadoras adecuadas, y 
tambitambiéén  a lo ya construido en el termino municipal.n  a lo ya construido en el termino municipal.
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EDIFICACIONES CONSTRUEDIFICACIONES CONSTRUÍÍDASDAS

�� En relaciEn relacióón con las mismas y despun con las mismas y despuéés de una s de una 
medicimedicióón de sus niveles de exposicin de sus niveles de exposicióón bien de n bien de 
forma  institucional o particular, se recomendarforma  institucional o particular, se recomendaráá
tomar las medidas correctoras, de acuerdo con tomar las medidas correctoras, de acuerdo con 
un proyecto especun proyecto especíífico  en caso de ser fico  en caso de ser 
necesario, y  dependiendo de la medida en que necesario, y  dependiendo de la medida en que 
se haya superado el nivel de referencia.se haya superado el nivel de referencia.
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